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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F á r t©  © ñ e is l.

Ministerio de Gracia y Justicia;
lieat decreto suprimiendo la Prisión Cen

tral de Tarragona—Página 786,
Otro jubilando^ con honores de Presidente 

de Sala de la Audiencia de Madrid, á 
D. Juan Gago de la Torre, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Sevilla,—Pá
gina 786.

Otro jubilando á D, Tomás Doreste y Her
nández, Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Albacete.—Página 786.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla á don 
Alberto Ríos y Rojas, Fiscal de la de Cá- 
ceres.—Página 786.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Albacete á 
D. Mauro Santiago Portero, Presidente 
de la. Provincial de referida capital.— 
Página 786.

Otro Ídem para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Albacete á don 
Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, 
Fiscal de la Territorial de Granada.— 
Páginas 786 y 787,

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Granada á 
D. José Crespo y Garda, Magistrado del 
mismo Tribunal.—Página 787.

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Cáceres á D. Ma
riano Ulla y Fociños, Magistrado del 
mismo Tribunal.—Página 787.

Otro ídem á la plaza de Presidente dé la 
Audiencia Provincial de Sevilla ̂  D. Se
gundo Achútegui y Gelos, Magistrado de 
la Audiencia de Tetuán.—Página 787.

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Terrritorial de Las Palmas , á 
JD. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, de Madrid.—Página 7881

Otro nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
dé la  Univ&rsidad, de esta Corte, á don 
José Manuel Puebla y Aguirre, Magistra
do de la Audiencia Teríátorial de Valla- 
dolid.—Página 788.

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Valladolid á 
D. Bernardo Feliú y Jaume, Fiscal de la 
Provincial de Lérida,—Página 7S8.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Zamora á 
D. Félix Jiménez de la Plata, Teniente 
Fiscal de la Territorial de Cáceres,—Fá- 
gina 788

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Lérida á D. Pedro 
Gaspar Montanino, Magistrado de la de 
Tarragona^—Página 789,

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Cáceres á don 
José Margarida y Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Salaman
ca.—Página 789.

Otro irasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Salaman
ca á D. Francisco Nicolás Rueda y Fer
nández Cañete, que sirve igual cargo en 
la de Málaga.—Página 789.

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Cáceres á don 
Eduardo Alfonso Pardo, que desempeña 
igual cargo en la de Sevilla.—Página 
789.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Ta
rragona á D. Ramón Marti y Llebert, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Alba
cete.—Página 789.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Málaga á 
D. Antonio Falcón y Juan, Teniente Fis
cal de la de Segovia:—Página 789,

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Albacete á 
D. Francisco Gatalá y Catalá, Juez de 
primera instancia de Tarragona.—Pági
na 790.

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla á don 
Ildefonso Pahua y Blázquez, Abogado 
Fiscal del mismo Tribunal.—Página 790.

Otro proynoviendo á la Dignidad de Maes- 
tresouela vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Avila, al Presbítero Doctor don 
Gumersindo Alvarez Rodríguez, Capellán 
Real de la Santa Iglesia Primada de To
ledo.—Página 790.

Otro nombrando para la Canonjía Magis
tral, vacante en la Santa Iglesia Prioral 
de Ciudad Real, al Presbítero Doctor don 
Juan Mugueta y Eransus.—Página 790.

Otro ídem para la Canonjia vadeante en la 
Santa Iglesia Catedral de Cartagena al 
Presbítero Doctor D. Luis Tortosa y Pé
rez.--^Página 790.

Otro indultando de la tercera parte del res
to de la pena que le falta por cumplir á 
Benedicto González Muñoz.—Página 790.

Otro ídem de la mitad del resto de la pena 
que aún le falta por cumplir á Mariano 
Prieto Ay ala.—Página 791.

Ministerio da Marina:
Real decreto dejando en suspenso la aplica

ción de los artículos que se indican de los 
Reglamentos de Contramaestres, Condes-̂

tables y Practicantes de la Armada.—Pá
gina 791.

Ministerio de Hacienda;
Real decreto concediendo suplementos de cré

dito al vigente presupuesto del Ministerio 
de la Guerra para los gastos que se indi
can.—ágina 691,

Ministerio de Fomento:
Reales decretos admitiendo la dimisión del 

cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Caste
llón, León y Segovia, á D. Federico Bosch 
Yánega, D. Francisco Pérez de Valbuena 
y D. José Ramírez Díaz.—Pág. 791 y 792.

Otros disponiendo cesen en los cargos de 
Comisarios Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Fomento de Ba
leares, Navarra, Santander, Tarragona y 
Valladolid, á D. Juan Massanet Vert, 
D. Juan Pablo Moso y Subiza, Conde de 
Espoz y Mina', D. Roberto Basañez, don 
Federico Vidal Ferrer y D. übaldo Fer
nández.—Página 792.

Otros nombrando Comisarios Regios, Presi
dentes de los Consejos provinciales de Fo
mento de Baleares, Castellón, León, Na
varra, Santander, Segovia, Tarragona y 
Valladolid, á D. Bernardo Amer y Pons, 
D. Arcadia Parear Ribes, D. Félix Argüe- 
lio Vigil, O. Joaquín Gastón Elizondo, 
D. Pablo Mata, D. Mariano González Bar
tolomé, D. Estanislao Tell Boronat y don 
Luis Manuel Herrero Somoza, respectiva
mente.—Páginas 792 y 793.]

Otro declarando oficialmente constituida la 
Cámara Agrícola de Arrecife de Lanzaro- 
ie (Canarias).—Página 793,

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que por este Ministe

rio río se ha dictado ninguna disposición 
que restrinja ^  limite el comercio de ar
mas de uso permitido.^Página 793,

Admliiiatraclán Oeníral: '
MARij!írA.—Bfrección General de Návega- 

oión y Pesca Marítima— á los na
vegantes.—Grupo 34,—Página 793.

F o m e n to ,—Dirección General de Obras 
Públicas.— Sérvicio Qentral de Puertos 
y Faros.—Autorizando al Ayuntamiento 
de San Feliú de Guixols para aprovechar 
los terrenos sobrantes de la zona mariti- 
mo-terrestre y de la dé salvamento de 
náufragos de la playa de San Fot, para  
establecer en ellos paseos y jardines.—Fá- 
gina 794.

Idem á D. José Echevarría para modificar 
el cargadero situado en la margen dere
cha de la ría de Bilbao, en el sitio deno
minado Monte de Cabras, jurisdicción do 
Deusto,—Fagina 793,
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Aguas.—Otorgando á D. Justo Calcedo la 
concesión de un salto en el rio Ehro^ con 
un caudal de 10MO litros de agua por 
segundo^ en término de Miranda,—Pági- 
na 795.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante el 
mes actual.

A h b s o  1.°—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Osa-
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TKAL M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Madrid y Salamanca), Tranvía ó fe
rrocarril económico de Manresa á Berga, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España y Sociedad minera Hie
rros de Olula,—S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E dictos .— Cu a d r o s  s s t a d Is
TICOS DE
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I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseílanza.—Continua
ción de la relación de los Maestros interi
nos á quienes por sus años de servicios 
les corresponde ir ocupando plazas en 
propiedad con el sueldo de 625 pesetas 
anuales.

A n ex o  8.^ — T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la  
DE LO C iv i l .— PZ% os 18 y 19.

PARTE OFICIAL 

f l iE ü D im  lE i  m s M  DE m m

M. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
i .  M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
|nás personas de la Augusta Real Ea- 
te iiii ,

SIM ST E R IO  DE (Í8ACIA Y JUSTICIA
-  EXPOSICION

SEÑOR: La escasez de locales para dar 
albergue á la población penal, ha obliga
do y obliga á conservar como Estableci
mientos penitenciarios edificios que ca
recen de condiciones de seguridad, de 
higiene y de todas las que requieren P ri
siones de esta clase, en cuyo caso se en
cuentra la Central de Tarragona, por 
cuya causa se ha intentado suprim irla 
varias veces.

No ha sido dable hasta ahora llevar á 
cabo el propósito por falta de capacidad 
en las demás para dar alojamiento á su 
población reclusa; pero la  aplicación de 
la  ley de Libertad condicionar ha dismi
nuido el contingente de culpables y hoy 
puede hacerse lo que antes no cabía prac

t i c a r ,  distribuyendo entre las demás P ri
siones dependientes del Estado el redu- 

: - cido número que en la de Tarragona 
queda, atendiendo en este punte á la cla
sificación actual de los Establecimientos, 
á la edad de cada penado y á las conde
nas que extinguen.

Tal supresión constituirá desde luego 
una mejora, porque hará desaparecer un 
antro que avergüenza y colocará á los 
delincuentes que hoy encierra en mejores 
condiciones de vida y de tratam iento; 
pero además ofrecerá la ventaja de ena- 
jenar el inmueble y atender con su valor 

otras necesidades del Ramo de Prisio- 
%ies, al mismo tiempo que podrá desti- 
fnarse el personal de empleados que allí 
•existe á las Penitenciarías donde escasea, 

ip a ra  m antener en ellas una buena vigi- 
^^lancia y poder llenar sin las dificultades 

que hoy se tocan los demás servicios. 
Fundado en estas razones, el Ministro 

tiene el honor de someter á

la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
In to iiio  Barroso y C astillo .

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Ju s
ticia, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprim ida por el 

presente Decreto la Prisión central de 
Tarragona.

Art. 2.® La población penal allí reclu
sa será transferida á las demás Prisiones, 
atendiendo á la capacidad de éstas, al 
contingente que cada una alberga y á la 
edad y clase de condena que cada recluso 
extingue.

Art. 3.® Los edificios llamados Pedre
ra  y Pabellón de talleres, que hoy consti
tuyen la Prisión central de Tarragona, 
serán enajenados como propiedad del 
Estado, y se procurará destinar el im por
te de la venta á servicios del ram o de 
Prisiones,

Art. 4;° El personal de empleados que 
hoy existe en la referida Prisión pasará 
á desempeñar sus cargos á las Prisiones 
centrales en que sea más necesario.

Art. 5.® La distribución y destino de 
la población reclusa, así como la del per
sonal, se harán por la Dirección General 
de Prisiones ó por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, según la entidad de los 
servicios y la categoría de cada funcio
nario.

Art. 6.® Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan al presente De
creto.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio B arroso y I

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Juan  

Gago de la Torre, Presidente de la Au
diencia Provincial de Sevilla, y de con
formidad con lo prevenid® en los artícu
los 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y 204 de la provisional so
bre organización del Poder judicial. 

Vengo en jubilarle como comprendido

en los párrafos prim ero y segundo del 
mencionado artículo de la ley de P resu
puestos, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de P re
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre do mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro d'3 Grncla y Justicia,

Autoüio B -iito so  y Custill\

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 239 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, en rela
ción con el 11 del Real decreto de 30 de 
Marzo último.

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Tomás 
Doreste y Hernández, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juatiaij.,

Antonio Barroso j  Ca,sü!!o.

Vengo en trasladar á la  plaza de Fiscal 
de la Audiencia J'erritorial de Sevilla; va
cante por jubilación de D. José Larrum- 
bide, á D. Alberto Ríos y Rojas, Fiscal de 
la de Cáceres.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

ÁüLonio Barroso y C astillo .

Accediendo á lo solicitado por D. Mau
ro Santiago Portero, Presidente de la Au
diencia Provincial de Albacete,

Vengo en nom brarle para  la plaza de 
Fiscal de la Territorial de la misma ciu
dad, vacante por jubilación de D. Tomás 
Dbreste.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Antonio B arroso y C astillo .

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Albacete, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D, Mauro Santiago, á don
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Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, 
Fiscal de la Territorial de Granada.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Intoiiio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.  ̂ del Real decreto de 30 de Marzo 
último,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Granada, en la vacante producida 
por traslación de D. Francisco Lorenzo 
Hurtado, á D. José Crespo García, Magis
trado del mismo Tribunal, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los de su 
categoría, cuya plaza queda suprimida, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la vigente ley de Presu
puestos.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Mlniat/o de Gracia y Justicia,

intoiiio Barroso y C astiilo-
Méritos y servicios de D. José Crespo 

y Garda,
Se le expidió el título de Liceneiadó en 

Derecho civil y canónico en 31 de Enero 
de 1882, habiendo ejercido la profesión 
en Córdoba durante más de un año.

Ha sido Secretario sustituto de la Au
diencia de Córdoba desde 14 de Abril de 
1883 hasta su ingreso en la carrera, y F is
cal m unicipal suplente del distrito de la 
Derecha, de aquella capital.

En 10 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en v irtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura con el número 24 en la escala 
del Cuerpo, con el que fué propuesto por 
la Junta  calificadora.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Córdoba; tomó posesión en 16 del 
propio mes.

En 13 de Octubre de dicho año, nom 
brado Juez de prim era instancia de Fre- 
genal de la Sierra, de entra ’a; tomó po
sesión en 3 de Diciembre.

En 4 de Agosto de 1890, promovido á 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audien
cia de Pontevedra, de cuyo cargo se po
sesionó en 1.® de Septiembre.

En 24 de Julio de 1892, trasladado á la 
de Cádiz; tomó posesión en 22 de Agosto.

En 31 de Octubre de 1898, promovido 
al Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena, de Sevilla, posesio
nándose en 16 de Noviembre.

En 2 de Diciembre de 1902, promovido, 
en turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia de Badajoz, tomando posesión 
en 27.

En 5 de Enero de 1903, nombrado para 
igual cargo en la de Cádiz; posesión en 
28 de Febrero.

En 18 de Marzo de 1907, nombrado P re
sidente de Sección del mismo Tribunal.

En 20 de Enero de 1908, nombrado en 
el turno prim ero á Fiscal de Falencia.

En 24 de Febrero del mismo año, nom
brado Magistrado de la Territorial de 
Granada, tomando posesión el 13 de Mar
zo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo.

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, vacante por tras
lación de D. Alberto Ríos, á D. Mariano 
Ulla y Focifíos, Magistrado del mismo 
Tribunal, que ocupa el prim er lugar en 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiala,

Antonio B a rrtso  y Castillo.
Méritos y servicios de D. Mariano Ulla 

y Fociños,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 10 de Abril 
de 1873.

En 12 de dicho mes y año se incorporó 
al Colegio de Abogados de Santiago, ejer
ciendo la profesión hasta Agosto del 
mismo año.

En 8 de Agosto del referido año fué 
nombrado Prom otor Fiscal, en comisión, 
de Negreira; tomó posesión en 16, des
empeñando dicho cargo hasta 20 de Abril 
de 1874.

Desde esta fecha ejerció la Abogacía en 
Negreira hasta su ingreso en la Carrera.

Ha sido Juez municipal suplente de 
Negreira durante el bienio de 1875 á 77, 
desempeñando el Juzgado de prim era 
instancia en distintas ocasiones y Dipu
tado provincial por el distrito de dicha 
población.

En 28 de Mayo de 1883 fué nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Noya, de ascenso; tomó posesión en 16 de 
Junio siguiente.

En 7 de Marzo de 1885 se le trasladó al 
de Monforte.

En 20 de Febrero de 1889, promovido 
al de Teruel, electo.

En 1.® de Abril siguiente, nombrado 
para el de Orense.

En 12 del mismo mes, para el de Vigo, 
posesionándose el día 30.

En 6 de Junio siguiente, nombrado 
igualm ente para la Tenencia Fiscal de la 
Audiencia de Mondoñedo; tomó posesión 
en 22 del citado mes.

En 11 de Marzo de 1890, trasladado á 
la misma plaza de la de Orense; se pose
sionó en 9 de Abril.

En 30 de Octubre inmediato, nom bra
do Juez de prim era instancia de Oren
se; tomó posesión en 26 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do a l de Lugo, posesionándose el día 20.

En 18 de Diciembre siguiente á la Te 
nencia Fiscal de la Audiencia de Teruel; 
posesión en 31 de Enero de 1894.

En 22 de Junio de 1896, á la Abogacía 
Fiscal de la de Sevilla, posesionándose en 
22 de Julio. , \  x

En 10 de Octubre siguienté;^^#ígual pla
za de la de Cáceres; posesión en 7 de Di
ciembre.

En 7 de Febrero de 1898, á la Tenencia 
Fiscal de la de Avila.

En 24 del mismo mes, á la de Málaga; 
se posesionó en 12 de Marzo.

En 21 de Octubre de 1899, á la Aboga
cía Fiscal de la de Sevilla; tomó posesión 
en 15 de Noviembre.

En 13 de Mayo de 1902, á la Tenencia 
Fiscal de la de Cádiz, posesionándose en 
12 de Julio.

En 12 de Enero de 1903, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de Huelva; 
posesión en 19 de ídem.

En 13 de Marzo ídem, trasladado, á 
su instancia, á Magistrado de Ponteve
dra.

En 16 ídem, id., trasladado, á su ins
tancia, á Magistrado de Cádiz; posesión 
en 23 ídem.
 ̂ Septiembre ídem, traslada

do á Magistrado de Lugo; posesión en 17 
de Octubre.

En 24 de Febrero de 1908, promovido, 
^  turno segundo, á Magistrado de la de 
Oviedo; posesión en 18 de Marzo.

 ̂En 23 de Abril ídem, nombrado P re
sidente de la Provincial de Lugo; pose
sión en 80 ídem.

En 17 de Enero de 1910, nombrado Ma
gistrado de la de Cáceres; posesión en 16 
de Febrero ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, á la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Sevilla, vacante por 
jubilación de D. Juan  Gago, á D. Segun
do Achútegui y Gelos, Magistrado de la 
Audiencia de Tetuán, que ocupa el p ri
mer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, ;
dü Qrauia y Jíistioía,

h ilo ü .o  B;:rro.io y Casülli*.

Méritos y servicios de B, Segundo Achú
tegui y Gelos,

Se le expidió el título de Abogado en 
29 de Noviembre de 1878.

Ha sido Fiscal municipal de Aranda.*
En 30 de Diciembre de 1880, se le nom 

bró, en virtud de oposición, aspirante al 
Ministerio Fiscal, con el número 34 en la 
escala del Cuerpo.

En 9 de Julio de 1881, fué nombrado 
para la Prom otoría Fiscal de Gasas Ibá- 
ñez, de entrada; tomó posesión en 4 de 
Julio siguiente.

En 22 de Julio de 1882, trasladado al 
de Cervera del Río Alhama.

En 20 de Diciembre de dicho año, nom- 
b r ^ o  Vicesecretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Málaga; tomó posesión en 
4 de Enero de 1883.

En 26 de Noviembre de 1883, prom ovi
do al Juzgado de prim era instancia de 
Villanueva de la Serena, de entrada, 
electo.

En 14 de EnerO|d0 1884, nombrado para 
el de Marbella, de entrada; tomó pose
sión en 30 de dicho mes.

En 19 de Septiómbre de 1889, se lepro- 
moyió al de Castuera, posesionándose en 
13 de Octubre siguiente.

En 4 de Agosto de 1890, fué trasladado 
al de Baena; tomó posesión en de Sep
tiembre.

En 30 de Septiembre de 1895, se le nom 
bró Registrador interino del partido de 
San Fernando.

En 19 de Noviembre de 1896, fué nom 
brado Juez de prim era instancia de Ar
cos de la^Frontera, de cuyo Juzgado se 
posesionó en 1.® de Enero de 1897.

En 7 de Mayo de 1898, promovido, en
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turno cuarto, al del distrito de Santiago,
(lo Jerez C10 la  Frontera; posesión  en 18 
del inisriiO mes.

En 6 do Noviembre de 1900, se dispone 
nue venga en comisión del servicio a la  
Corte para auxiliar los trabajos de esta- 
(Psiica, emoezando el 10.

En d5 do^Abril de 1901, vuelve a encar
ga -bo delJuzgado.

En 19 de Julio de 1905, prom ovíao, en 
cl turno segundo, á Magistrado de Cádiz, 
nosesicaiájjdoso en 2G de Agosto.
" En 23 de Septiem bre de 1908, prom ovi
do, en tu rno  tercero, á M agistrado de la 
lon ito riB l de Burgos, electo.

En 29 do Octubre ídem, trasla^adn, a 
BUS descose a jguai pniza. a la de boviBa, 
ínmó posfision en 20 de Noviembre. ■

Eii ir  d e Jc lio  de 1914, nombrado,por 
el Ministerio de Estado, á propuesta del 
de Gracia y Justicia, Magistrado ae la 
A ü d ien el a de Tetu á ii.

En 28 do Agosto do 1914, posesión.

Do c o n fo rm id a d  con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicioiial á la Orgá
n i c a  del Poder judicial, en relación ccn 
el 4E del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la x>laza de Fiscal de la Audiencia 
Teri'itorial do Las ld?Jmas,. vacante poi 
Jubilación de D. Enrique Caña, áD. Ma
nuel Moreno y Fernández de Rodas, Juez 
de prirnera iiistanoia ciol distrito de la 
Univeorsidad, do Madrid, que ocupa el p ri
mer lugar OH el escalafón do los de su 
caíegoria.

Dado en Palacio á treinta do Diciembre 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
m üiiüistro <Le J .lusüdd,,

A n to n io  B a r e ;o y
Méritos y servicios de V, Manuel Moreno 

y Fernández de Rodas.
Be 3e expidió el título de Abogado en 

i9  de Febrero de 1892. ; ,
Fn id de Mayo del mismo ano, me 

nombrado Auxiliar de la clase de cuartos 
del Minlsíerio de Ultramar, de cuyo car
go tomó pososión en 18 del expresado
mes. . ■ .

En 21 de Noviembre de 1894, fue iguai.- 
mívdp iiombrado Auxiliar de la  de se- 
omndos de Ja Sala de Ultramar en el 'í ri- 
buiiai de Cuentas del Reino; tomó pose
sión el día 23. /   ̂ 1

En 16 de Junio de 1S95, Auxiliar do la 
de terceros do la Secretaría del Ministe
rio de Ultramar, posesionándose el 18.

En 10 de Agosto siguiente. Auxiliar da 
la da cuartos de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; tomó pose- 
sioií en 13 del mismo mes.

En 14 de Septiembre de 1909, promovi
do á la Tenencia Fiscal ^  la Audiencia 
de Toledo, categoría de termino; se pose
sionó ©n el día siguiente.

En 13 de Octubre del mismo año, tra s
ladado á igual plaza de la de Guadalaja- 
ra posepionáiKiose en 7 de Noviembre.'

Eli 23 de Mayo do 1903, á la de Caste
llón, electo.

En 18 de Junio ídem, promovido, por 
el turno segundo, en virtud de expedien
te de n i ó r i t o s  especiales para el ascenso,, 
elevado por la Junta  de gobierno de la 
Audiencia de Guadalaj-ara, y con arreglo 
al artículo IF  del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, á . Magistrado de la 
de Zamora; electo.

En 9 do Julio ídem, nombrado, á sus 
deseos. Teniente Fiscal de la de Pam plo
na; posesión en 18 ídem.

En 1.  ̂ de Febrero de 1904, nombrado, 
á su instancia, para igual plaza en la de 
Valladoiid, electo. .

En 29 ídem id., trasladado, á su instan
cia, á Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Madrid: posesión en 17 de Marzo.

En l í  de Mayo de 1908, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Terri
torial de Albacete, electo.

En 25 ídem id., nombrado, á sus deseos, 
Fiscal do la Provincial de Segovia; x ĉso- 
sión en 29 ídem.

En 12 do Agosto ídem, nombrado, á su 
solicitud. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad, de Madrid; 
posesión en 11 de Septiembre.

Durante el desempeño de este cargo 
ha sido nombrado por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial Juez espe
cial jpara la instrucción de varios sum a
rios, entre ellos del iristruído ¡jor asesi
nato del Presidente del Consejo de Minis- 
íros, y por este Ministerio Vocal de varios 
Tribunales de oposiciones del Cuerpo de 
Prisiones y de la Coiiüsión constituida 
en 7 de Julio de 1914 ¿)ara estudiar y pro- 
jjoner las reformas ojjortunas en los 
Aranceles de Secretarios judiciales y en 
el de Procuradores, habiendo también 
formado i3arte de la nombrada para la 
elección del proyecto para la reconstruc
ción del Fala.cio de Justicia de esta Corte.

ziccediendo á lo solicitado por D. José 
Manuel Puebla y Agairre, Magistrado de 
la Audíenoia Territorial de Valladoiid, 

Vengo en nom brarle p>ara el Juzgado 
de prim era instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad, de Madrid, 
vacante por promoción de D. Manuel Mo
reno.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

A liF m m .
El Ministro de Gracia y Jusiloia,

iutvtio B arroso  j  Ca ü ÜO;

Vengo en nom brar para  la  plaza do 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
d© yalladolíd, Vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
José Manuel Puebla, á D. Bernardo Feliú 
y Jaum e, Fiscal de la Provincial de Lé
rida.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI MMatro ds Orácis y

•: ántoHio Barroso y C:istilio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica dei Poder judicial, en relación con 
el 4.  ̂ del Real decreto de 80 do Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Zamora, vacante por 
haber sido declarado excedente D. Zaca
rías Ayala, á D. Félix Jiménez de la P la 
ta, Tenieuto Fiscal de la Territorial de

Cáceres, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

AL'FOKm
m  Ministro de Gracia y Jiisticia,

A ionio  B arr- so j  C astilío .
Méritos y servicios

de D. Félix Jiménez de ¡a Plata y Avila.
So le expidió el título do Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 31 de Agosto 
de 1881, habiendo ejercido la profesmn 
en Máiaga durante más de cinco años 
pagando cuota de contribución.

Ha sido Jue . municipal suxilente^ del 
distrito de Santo Domingo, do dicha 
ciudad.

En 7 do Agosto de 1883, nombrado 
para el Juzgado do prim era instancia de 
Madridejos, do entrada; tomó posesión en 
8 de Septiembre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1889, declarado 
cesante.

En 19 de Agosto de 18 O, fué nom bra
do, en turno segundo, Juez de prim era 
instancia doCastropob de entrada, electo.

'En 19 de Dicieinbre do 1892, al de Bai- 
taoás; tomó posesión en 15 de Febrero de 
1893.

En 30 do Agosto siguiente, declarado 
excedente ]i5or reforma.

En 24 de Agosto do 1895, nombrado 
para el de Enguera, de entrada.

En 7 de Diciembre inmediato, para el 
de Vélez Rubio, electo.

En 21 de Febrero de 1896, para el de 
Marbella, posesionándose en 9 de Marzo.

En 15 de Noviembre de 1838, declarado 
cesante.

En 13 de Julio de 1899, nombrado para 
el Juzgado de prim era instancia de J a 
randina, de entrada; se posesionó en 11 
de Septiembre.

En 5 de Marzo de 1900, trasladado, por 
incompatible, al de Piuchena, posesio
nándose el día 24.

En 4 de Septiembre de 1902, prom ovi
do, en el turno segundo, á Abogado F is
cal de Jaén, posesionándose en 3 de Oc
tubre.

En 8 de Noviembre ídem, trasladado, á 
su instancia, á igual cargo en la Audien
cia de Almería; posesión en 8 de Di
ciembre.

En 24 de Marzo de 1903, nombrado, á 
su solicitud, Juez de prim era instancia 
de Marchena.

En 13 de Enero de 1906, trasladado al 
de Inca, tomando posesión en 27 de Fe
brero.

En 26 de Julio ídem, trasladado al de 
Alcaraz, tomando posesión en 27 de Oc
tubre.

En 8 de Junio de 1908, promovido, en 
el turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lugo.

En 30 de ídem id., nombrado para igual 
cargo de la de Lérida, y se posesionó en 
18 del mismo mes. . , .

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do á la plaza de Abogado Fiscal de la 
de Granada, tomando posesión en 18 de 
Octubre.

En 18 de Noviembre de 191', prom ovi
do, en el turno primero, á Magistrado de 
la de Jaén; posesión en 27 ídem.

En 21 de Diciembre ídem, trasladado á 
igual plaza de la do Almería; en 19 de 
Enero de 1912 posesión. ,

En 19 de Agosto de 1915, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territo- 
i'ial de Cáceres; en 20 de Septiembre po
sesión.
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Do conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Eeal decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Lérida, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Bernar
do Felifi, á D. Pedro Gaspar Montaniiio, 
Magistrado de la de Tarragona, que ocu
pa el prim er lugar en ©1 escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á treinta de Diciein- 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
M inistro di? G racia j  Ju s tic ia ,

Antonio Bar o o y fadiüo.

Méritos y sorvíoios 
de D. Pedro Gaspar Mantanino,

Se le expidió el títiil  ̂ de Abogado en 3 
de Febrero de 1879.

En 11 de Julio de 1885, so le nombró 
Aspirante á la Judicatura, ocupando on 
la escala del Cuerpo el iiüniero 113, con 
que fue propuesto por la Junta califica
dora.

En 27 de Junio do 1887, nombrado para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia de lo Criminal de Lorca, electo.

En 6 de Agosto del mismo año, nom
brado para igual cargo en la de Gerona; 
tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 15 de M irzo de 1889, para el Juzga
do de prim era instancia de Murías de 
Paredes, de entrada, electo.

En 12 de Abril siguiente, para el de 
Mora de Rubielos; tornó posesión en 2 de 
Mayo.

En 31 de Marzo do 1892, trasladado al 
do Alcafilz; se posesionó en 30 del mismo 
mes.

En 13 de Febrero de 1900, al de Aoiz, 
posesionándose en 14 de Marzo.

En 12 de Octubre de 1903, al de La- 
guardia; tomó posesión en 10 de No
viembre.

En 8 de Agosto de 1904, promovido, en 
turno segundo, al de Hellín, electo.

En 17 do dicho mes, trasladado al de 
Daroca, posesionándose en 23.

En 10 de Octubre de 1908, promovido, 
en turno tercero, al de Salamanca.

En 19 del mismo mes y año, traslada
do ai de Tortosa, tomando posesión en 14 
do Noviembre siguiente.

En 31 de Marzo de 1911, nombrado Te
niente Fiscáí de lá Audiencia de Lérida^ 
de puyo eafgO se posesionó en 30 dé 
Abril. .v- - "'S

En 25. de Marzo de Í912, promovido, en 
tuimo tercero, á Magistrado de Tarrago
na; en 18 de Abril siguiente posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Cáceres, vacante 
por haber sido también promovido don 
Mariano Ulla, á D. José Margarida y Ro
dríguez, que sirve igual cargo en la P ro
vincial 4e Salamanca y ocupa el primer

lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre do mil novecientos quince.

El Ministro de Grnda y Justicia,
n̂ioii'o Barroso y Bíistill ».

Méritos y servicios de D. José Margarida 
y Rodríguez.

Se le expidió el título do Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 16 de Julio 
de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en esta Corte como Abogado de pobres 
cuatro años. ^

En 11 do Jallo de 1885, fue nombrado, 
en virtud do oposición. Aspirante á la 
Judicatura con el número 90 en la escala 
dei Cuerpo con que fuá propuesto por la 
Jun ta  calificadora.

En 29 do iünero de 1887, nombrado Vi
cesecretario de la AudivOiicia do lo Crimi
nal de Cartagena; tomó posesión on 26 de 
Febrero siguiente.

En 30 de Noviembre de 1883, para el 
Juzgado de prim era instancia de Puen- 
teáreas, de entrada; se posesioiió en 23 
de Enero de 1889.

En 22 de Jimio do 1893, trasladado al 
de Peñaranda do Bracamonte, j)osesio- 
nándose en 14 do Agosto.

En 9 de Diciembre de 1895, al de La- 
guardia.

En 2 de Enero de 1896, nombrado No 
tario interino de Peñaranda do Braca
monte, conformo á lo dispuesto en el a r
tículo 3.  ̂ del Real decreto do 17 de Julio 
de 1895.

En 16 de Diciembre de 1896, fué igual
mente nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de Madridejos; se posesio
nó en 13 de Febrero.

En 19 de Agosto de 1899, trasladado al 
de Roa; posesión en 18 de Septiembre.

En 22 de xibril de 190 ' , al de Nava de.l 
Rey; en 27 del mismo mes posesión

En 14 de Julio de 1904, promovido, en 
turno primero, al de Berja; posesión 28 
ídem.

En 13 de Diciembre ídem, trasladado 
al de Béjar; posesión 11. de Febrero de 
1905. .

En 25 de Mayo de 1908, trasladado, A 
su solicitud, al de Plasencia; posesión 9 
de Julio. ' , c

En 25 de Septiembre del mismo año, 
promovido, en turno primero, al de Tor
tosa.

En 19 de Ootubre ídem, trasladado al 
do Salamanca, y so posesionónn 9 de No
viembre. ' ■■ ¿-r- y -' . .

En 25 de Marzo dé 19i2, promovido,'en 
türko primeroj á Mágistoclp >de‘ lh Au 
diencia Pinviiiciai de Bádajoz; en 20 de 
Abril pososión.

En 22 de Julio del mismo año, trasla
dado á igual plaza de la de Salamanca; 
en 17 de Agosto siguiente posesión.

Vengo en trasladar á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Torrito? ial 
de Cáceres, vacante por promoción de 
D. Félix Jiménez, á D. Eduardí> Alfonso 
Pardo, que sirvo igual cargo on la d .3 Se- 
vilíá.

Dado on ^ treinta do Diciem
bre de mil novocÍ0iitOí>' quince.

■ ALFONSO.
m i;:iñístí'o <le Gracia y Just!dír:-'ALL..m/;..

Aiiion’o B irroso  y CastiCo.

Accediendo á lo solicitado por D. F ran
cisco Nicolás Rueda y Fernández Cañete, 
Magistrado de la Audiencia Provincial do 
Málaga,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Salamanca, vacante por promoción 
de D. José Margarida,

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia^

Antonio Barro.so j  C aslillo .

Vengo en nom brar para la plaza do Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Tarragona, vacante por promoción de 
D. Pedro Gaspar, á D. Ramón Martí y Lli- 
bert. Teniente Fiscal de la Territorial do 
Albacete.

Dado en Palacio á tre in ta  do Dioieoi- 
bre de mil noví3cient03 quince.

ALFOKSfr. 
áU Uímf-tro de' O raéis, y .TustScíft.

' i AilSoliio 'Barroso y i ' a s t i i lo .

 ̂ Da conformidad con lo pro vcnidG en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá- 

, nica del Poder judicial, en relación con 
* el 4A del Real decreto do 30 do Marzo úl

timo,
Vengo en promover, en el turno ciiar- 

‘ to, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Provincial de Málaga, vacante 
por traslación de D. Francisco NiCvOiás 
Rueda, á D. Antonio Falcon y Juan, Te
niente Fiscal de la de Segovia, que ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de los do 
su categoiia.

Dado en Palacio á treinta de DÍ3Íc.m- 
bre do mil novecientos quince.

? ALFONSO,
, mi Ministro GvEda y 
' S n lo ii’o B a f w  y C a s t i llo .

Méritos y seíricios 
! de JJ, Antonio Falcón y Juan,

Se le expidió eí íltulogle Licenciado en 
, Derecho civil y canónico en 29 do No- 
' viombre de 1886. . ^

En 2 de Agosto de. 1890, nombrado,, 
previa oposición, Aspirí\ntp á la Jud ica
tura con el número 112 en la esbaia dol
Querpo.,  ̂  ’ \  ' 'q
 ̂ Enfio do Agosto de 1895, ru>gistrador 

interino de Puebla de Sanabria.
En 3 de Agosto de 1897, nombrado,^ en 

el turno segando. Juez de prim era ins
tancia de Becerreá.
, En 17 de Septiembre do 1898, tra.siada- 
do, á su solicitud, al do Peñaranda de 
Bracamonte; posesión en, 16 de Octubre,,

En 26 de Septiembre de 19>2, al de La 
Bañeza; posesión en 24 do Octubre.

En 13 de Agosto do 1908, promovido,
, en turno primero, al de Castuera; pose- 
! sión en 5 de Septiembre, 
i En 9 de Enero de 1909, trasladado al de 

Motilla del Palancar.
En 8 de Febrero siguiente, nombrado 

para el de Vigo; posesión en 10 de Marzo.
En 5 de Enero de 1911, trasladado al 

de La Bañeza; posesión eñ 9 do Febrero.
En 28 de Marzo de 1912, promovido, en 

el turno primero, á lá  |)laz?a Me Teiiiento 
F iscal de la; Audiencia dq Begovia, de 
cuyo cargo se posesionó en 23 de Abril.
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De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4P del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Albacete, vacan
te por nombramiento paia  otro cargo de 
D. Ramón Martí, á D. Francisco Catalá y 
Catalá, Juez de prim era instancia de Ta
rragona, que ocupa e l prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
JEI Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Méritos y servicios 
de D. Francisco Catalá y Catalá,

Se le expidió el título de Abogado en 
23 de Marzo de 1888.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de Valencia en 16 de Agosto de 1893.

Ha ejercido la profesión en Alicante, 
pagando cuota de contribución.

Kn 3 de Mayo de 1897, solicita su in 
greso en la Carrera, en la categoría do 
Juez de entrada.

En 13 de Julio ídem, la Jun ta  califica
dora del Poder judicial le reconoce con
diciones para poder ingresar en la Ca
rrera por la categoría de Juez de en
trada.

En 3 do Agosto ídem, nombrado Vice
secretario interino de la iludiencia de 
Logroño; tomó posesión en 28 ídem.

En 22 do Enero de 1902, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Castellón, 
con carácter de interino; posesión en 18 
de Febrero.

En 10 de Marzo ídem, se le concede la 
propiedad en el cargo de Secretario des
de la fecha de posesión.

En 18 ídem id., nombrado Juez de Li
ria, de entrada.

En 22 de Abril de 1904, trasladado al 
de Albaida.

En 9 de Mayo ídem, nombrado, á su 
solicitud, para el de Alberique; posesión 
en 9 de Junio.

En 25 de Septiembre de 1908, promovi
do, en turno tercero, al de Muía, y se po
sesionó en 11 de Octubre.

En 20 de Septiembre de 1909, traslada
do al de Sagunto, tomando posesión en 
18 de Octubre.

En 28 de Marzo de 1912, promovido, en 
turno tercero, á la plaza de Teniente Fis
cal de la Audiencia de Cuenca, electo.

En 23 de Mayo de igual año, nombra
do para el Juzgado de prim era instancia 
de la misma capital, electo.

En 7 de Junio siguiente, nombrado 
para el de Alcoy, y se posesionó en 12 del 
mismo.

En 7 de Octubre ídem, trasladado, á su 
solicitud, al de Tarragona; posesión en 4 
de Noviembre siguiente.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artícalo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto do 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Teniente Fiscal de 
la  Audiencia Territorial de Sevilla, va- 
páítte por traslación de D. Eduardo Al

fonso, á D. Ildefonso Palm a y Biázquez, 
Abogado Fiscal del mismo Tribunal, que 
ocupa el prim er lugar en el oscalaíóii de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diolom- 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
§31 MlniBíro de Grí«,cla y Ju s tic ia .

Antodo B?ito?̂o y Üagtiílo.

Méritos y servicios de D. Ildefonso Palma 
y Biázquez,

En 30 de Abril de 1895, fue nombrado 
Vicesecretario interino de la Audiencia 
Provincial de Málaga; posesión en 11 de 
Mayo siguiente.

En 10 de Diciembre ídem, nombrado 
Aiixiliar de ]a clase de quintos de la Sub
secretaría de este Ministerio, Oficial de 
Administración de segunda clase, con el 
haber anual de 3.000 pesetas; tomó pose
sión en 18 de ídem.

En 2 de Noviembre do 1898, nombrado, 
á sus deseos, para el Juzgado de Archi- 
dona; tomó posesión en 25 ídem.

En 7 de Febrero de 1901, trasladado al 
de Posadas;’tomó posesión en 9 do Marzo.

En 25 de Septiembre de 1908, prom ovi
do, en turno prliiiero, á Ba.za; posesión 
en IT de OctiiBre.

En 9 do_Diciembre de igual año, tras
ladado al de Marchena; posesión en 22 de 
Enero de 1909.

En 7 de Junio de 1912, promovido á la 
plaza de Abogado Fiscal de la Áiidiencia 
de Sevilla, de cuyo cargo se posesionó en 
15 del mismo mes.

Vengo en xjromover á la Dignidad de 
Maestrescuela vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Avila, por traslación do 
D. José María Caro y Romero, al Presbí
tero Doctor I). Gumersindo Alvarez Ro
dríguez, Capellán Real de la Sania Igle
sia Prim ada de Toledo, que reúne las con
diciones exigidas en los artículo 9.® y 10 
del Real decreto concordado do 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

'Mhóstro de Gracia y Justicie,
A tto n b  B arroso y C astillo.

Méritos y servicios de B, Gumersindo 
Alvarez Rodríguez.

En 1883, ingresó en el Semineiio Cen
tral de Santiago, donde previa la aproba
ción del prim er año, cursó oíros tres de 
Latín y Humanidades, tres de Filosofía y 
cuatro de Sagrada Teología.

De 1907 á 1910, cursó en la Universidad 
Pontificia de Toledo los tres años de De
recho canónico.

En Junio de 1910, recibió en dicho Cen
tro los gra ’os de Bachiller, Liceiiciado y 
Doctor en Sagrados Cánones.

En Diciembre do 1893, so presentó á 
conciirsillo en Santiago y obtuvo la apro
bación.

En 1894, recibió el Presbiterado.
En 1.̂  de Febrero de 1895, fué nom bra

do Coadjutor de la PaiToquia de Santia
go, de la villa de Carril, de ascenso. ?

En 1.̂  de Julio siguiente, se posesionó 
del curato de San Vicente, de Vigo, de la 
diócesis de Santiago. ¿

En 1900, 904 y 908, se presentó á los \ 
conoursos á Curatos celebra- ^

dos en Santiago, siendo aprobado en to
dos.

Por Real decreto do G do Mayo do 1907, 
fué nombrado Capellán Real do la Santa 
Iglesia Prim ada de Toledo, de cuyo car
go, que actuaimeníe obíieno, se posesio
nó en 27 de Junio sigiiiento.

En virtud de las facultades que con 
arreglo á la Bula Ad Apostolicam corres
ponden al Gra.li Maestre de las Cb.deiies 
Militares,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
Magistral, vacante en la Santa Iglesia 
P rioral de Ciudad Real, por traslación de 
D. Pedro Gil y García, al Presbítero Doc
tor D. Juan Mugueta y Eran sus, pro
puesto en prim er lugar de la terna p o r  
el Prelado de la Diócesis, do acuerdo con 
el Tribunal de censura.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFOKgO.
X í l  MIniívítro de G racia y JuB Ü cla,'

í ’dtoiiio Btóiroso y Caáilio.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreío concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo e n .nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cartagena, por promoción de D. Jesús 
Romero y . García, al Presbítero Doctor 
I). Luis Tortosa y Pérez, propuesto en 
prim er lugar por el T ;ibiinal de opo.si- 
ción.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de tnil novecientos qulBce,

Ministro úe G.?aciñ y Justicia, 
biíoiiio Barroso y Oafifila.

Visto el expediento instruido con mo
tivo do instancia elevada por Modesta 
Muñoz en súplica de que se indulte á su 
hijo Benedicto González Muñoz del resto 
de la pena de diecisiete años, cuatro m e
ses y un día do reclusión temporal á que 
fué condenado por la xAudiencia do Bar
celona en causa por delito de homicidio: 

Considerando la buena conducta d© 
este reo, que le ha hecho acreedor al des
empeño de cargos im portantes en el Pe
nal donde extingue su condena.

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio do la gracia de in 
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
XKir la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benedicto Gonzá
lez Muñoz de la tercera parte del resto de 
la pena que aún lo falta por cum plir y 
que le fué impuesta en la pausa mencio* 
nada,
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Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecieritos quince.

ALPONSO,
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Moño Barr- so j  r a s t i l lo .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Sebastiana 
Qómez en súplica de que se indulte á su 
marido Mariano Prieto Ayala de la pena 
de tres años, odio meses y doce días de 
prisión correccional á que fiié condenado 
por la Audiencia de Guadalajara en cau
sa por disparo y lesiones: !

Considerando las circunstancias que ' 
concurren en el liecho y la buena conduc- i 
ta del reo: |

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, i 
que reguló el ejercicio do la gracia de | 
indulto; i

De acuerdo con lo informado por la ! 
Sala sentenciadora y con lo consultado ¡ 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Prieto 
Ayala de la mitad del resto de la pena 
que aún le falta por cum plir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mención.

-Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

AXiFONSO.
El Ministro de Gracia y Josticla,

Ántooio Burro o y Clistülo.

illSTEEIO m  ilMIA

EXPOSICION
SEÑOR: No habiendo podido ser apro

bado por las Cortes el proyecto de ley 
sometido á ellas, regulando los retiros de 
los Contramaestres, Condestables y asi
milados de los demás Cuerpos subalter
nos de la Armada, proyecto íntimamente 
ligado con los Reglamentos de ios Cuer
pos respectivos, recientemente puestos 
en vigor, parece oportuno dejar en sus
penso la aplicación de los artículos de 
éstos, referentes á edad, desembarco y- 
retiros.

En su virtud, ©1 Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aiDroba- 
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

A Jj. B. P. de V. M.,
Aügüsío H iran ás .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Queda en suspenso la 

aplicación de los artículos 16 y 17, y 1.® 
y 2.® transitorios del Reglamento de Con
tram aestres de la Armada de 21 de Sep

tiem bre de 1915, así como los 16 y 17, 1.° 
y 2.® transitorios del de Condestables de 
28 de Octubre de 1915, el 11 del de Ma
quinistas de 14 de Marzo de 1915, y los 41 
y 42, 1.*̂ y 2.® transitorios del de Practi
cantes de 1.° de Diciembre del año ac
tual.

Dado en Palacio á treinta de Dícíembr''^ 
de mil novecientos quince.

ALFONSO, 
gi Ministro de Marina, ' ^

in g lis to  M iranda
   ■■

illBTEEÍ9_BE MCIEM

EXPOSICION
SEÑOR: En el capítulo 12 artículo 1.̂  

del actual presupuesto de gastos del Mi
nisterio de la Guerra, se calculó una baja, 
por economía en el personal, de 2.501.916 
pesetas, reduciéndose, por consecuencia, 
á 10.850.000 el crédito de 13.351.916 pese
tas importe real y efectivo de los haberes 
de Generales, Jefes y Oñciaies sin desti
no de plantilla y de Jefes y Oficiales en 
situación de reemplazo y excedentes. Di
cho cálculo do economía que no guarda 
relación alguna de proporcionalidad, no 
ha llegado á realizarse en el presente año 
ni aun en términos aproximados, hacién
dose necesario un suplemento de crédito, 
que se estimó en dos millones de pesetas, 
como indispensables para el completo 
abono de las pagas de tan numeroso per
sonal y para cuyo otorgamiento se pre
sentó á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley con los requisitos exigidos por la 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Suspendidas las sesiones de Cortes sin 
que aquel proyecto haya llegado á con
vertirse en ley, se impone la necesidad ó 
de dejar desatendidas tan legitimas obli
gaciones, representadas por devengos de 
haberes, imposibles de todo aplazamien
to, ó de satisfacerlas, previa la concesión 
por medida gubernativa del crédito ne
cesario, y en esta disyuntiva, opta el Go
bierno por la última solución.

Análogas causas concurren en dos cré
ditos para la Administración regional y 
para ios Cuerpos armados del Ejército 
en la zona del Protectorado de España 
en Marruecos. Mayores eventualidades 
del servicio y defectos de cálculo en las 
cifras presupuestas con relación á las 
fuerzas existentes en dicha zona, hacen 
asimismo indispensable para cubrir en 
totalidad hasta fin de año, aquellas aten
ciones, que se concedan por igual medida 
dos suplementos de crédito do 500.000 y
1.500.000 pesetas, respectivamente.

No se ajusta esta propuesta á la ley, 
pero obedece á la fuerza de las circuns
tancias y á la razón de los hechos consu
mados.

Por eso el Gobierno, con la venia de 
V. M., someterá en su día á la delibera
ción del Parlamento un proyecto do ley

especial aprobatorio de tan excepcional 
determinación.

Con estos fundamentos, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

' _ A L. R. P. de V. M., '
Angel Brzáiz,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplemen

to de crédito de 2.000.000 de pesetas al a r
tículo 1.®, capítulo 12, Sección (íMinis- 
terio de la Guerra» del actual presupues
to de gastos, para pago de haberes de 
Generales, Jefes y Oficiales sin destino 
de plantilla.

Art, 2 ° Igualm ente se conceden dos 
suplementos de crédito de 500.000 y
1.500.000 pesetas, respectivamente, á los 
artículos l . ’̂ y 2.°, capítulo 1.% Sección 12, 
«Acción en Marruecos» (Ministerio de la 
Guerra), con destino á personal de la Ad
ministración regional y Cuerpos arm a
dos del Ejército en Africa.

Art. 3.® El im porte de los suplem en
tos de crédito á que se refieren los dos 
artículos anteriores se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de la  
ley de Administración y Contabilidad do 
la Hacienda pública.

Art. 4.  ̂ El Gobierno presentará á las 
Cortes en su más próxim a reunión, un 
proyecto de ley especial sobre aproba
ción de los créditos que por este decreta 
se conceden.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. ’
BI Ministro de Hacíendaf u

Ar.gfil l ’rzáiz.

_ DE FOMENTO
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Caste
llón Me ha presentado D. Federico Bosch 
Yánega,

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Aulós Saívíitlor.

111870
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De conformidad con lo dispuesto en el 
aldículo 18 do! Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento do León 
Me ha presentado D. Francisco Pérez de 
Valbuena.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSOe
B1 Ministro do Fomento,

Amos S íikado r,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Sego- 
via Me ha presentado D. José Ramírez 
Díaz.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince*

ALFONSO.
Mia .̂stro «1© Fomento,

Anits S J m l o r .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en disponer que D. Juan Mas- 
sanet Vert cese en el cargo de Comisario 
Regio, Presidenta del Consejo provincial 
de Fomento de Baleares.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

■ ALFONSO,
K1 Ministro <3e Fomento,

Amos Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo lS del Real decreto do 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en disponer que D. Juan  Pablo 
Moso y Subiza, Conde de Espoz y Mina, 

; cese on el cargo de Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Navarra.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
. ' de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Salvador;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe- 
bréro último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en disponer que D. Roberto Ba- 
safíéz cese en el cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo p roy jnci^

Dado en Palacio á treinta de Diciembre
do mil iiovecientos quince.

ALFONSO.
H3i Miiústro de Fomento,

Aillos Sah’adoq

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en disponer que D. Federico Vi
dal Ferrer cese en el cargo de Comisario 
Regio, Presidente del Consejo provincial 
de Fomento de Tarragona.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil no vecieiitas quince,

■ ALFONSO.
Si Ministro de Fomento,

Amos S alvador,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; ’á propuesta dol Ministro 
de Fomento,

Vengo en disponer que D. übaldo F er
nández cese en el cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo provincial de 
Fomento de Valladolid.

Dado ©n Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

Amos S d v a d o r.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de F o 
mento de Baleares, á D. Bernardo Amer 
y Pons,

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre do mil noYOoientos quince.

A L FO W a
El Ministro de Fomento,

Amos Salvudor.

De conformidad con lo dispuesto en -el 
artículo 18 del Real decreto do 12 do Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Castellón, á D. Arcadlo Porcar 
Ribes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
mi Ministro de Fomento,

Amos Salvador,

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo ea nombías Conjisario Regio,

Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de León, á D. Félix Arguello 
Vigil.

Dado en Palacio á treinta de Dioiem 
bre -de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomvento,

Amos S alvador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de F e
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Navarra, á D. Joaquín Gastón 
Eiizondo.

Dado en Palacio á treinta do Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Santander, á D. Pablo Mata.

Dado en Palacio á trein ta de Diciúin- 
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ,J

Aniós fe ív a d o r.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Segovia, á D. Mariano Gonzá
lez Bartolomé.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
■̂I Ministro de Fomento,

Im ó s  Salvador.

De conformidad con lo- dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Comisarlo Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Tarragona, á D. Estanislao Tell 
Boronat.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amós Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en e l
i r tatíowlQ M  Real awíbto 13 r®"
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brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Valladolid, á D. Luis Manuel 
Herrero Somoza.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

MiFOHBO.
El Ministro de Fomento,

km  S a lvado r.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.'' y 3.® del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la Cámara Agrícola de Arrecife de 
Lanzarote (Canarias).

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl Ministro do Fomento,

Amos S a lv ad o r.

lIMSTIIfO m  MCIESM

REAL ORDEN 
Vistas las peticiones formuladas á este 

Ministerio en súplica de que se autorice 
la exportación de arm as de usq permi- 
ido:

Considerando que el comercio de las 
armas comprendidas en dicho concepto 
no se halla sujeto á más trabas que las 
establecidas como medidas de policía por 
las Autoridades gubernativas, sin que 
por este Ministerio se haya dictado n in
guna reglamentación especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se manifieste á los solicitantes 
que por el Ramo de Hacienda no se ha 
dictado ninguna disposición que restrin 
ja ó lim ite el comercio de armas de uso 
permitido.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1915.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

ClíPD I

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Birecciéia Cleiieral áe MaTê acíén 
y  M a r í t im a .

Secefoo d© Mfdrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

A d v erteu o iag .—Las marcaciones, ÍB" 
ñuso todas las relativas á luces, son ver- 
fiaderas y están dadas desde la mar, de 
(P á 360®, á partir del Norte hacia el Este, 
0 sea en el sentido de las manecillaB de 
ion reloj; las correspondientes á peligros 
jBon dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y

ie  San Fernando, Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profnnd^ades se refieren á  la baja
mar de zizigias. I.'as altaras se dan sohr» 
el nivel medio del mar.

Grupo 34.—O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te ,  
Francia.—Girond.a.—Boya. — A vis aux 
Navigateurs número 321/1.709. París, 
1915.
Número 683 .—La boya negra núm e

ro 1, llamada NW. del Demi-Banc, lum i
nosa, con luz fija roja^ se encuentra acci
dentalmente fuera de su fondeadero.

Se avisará la fecha en que so vuelva á 
colocar en su puesto, lo que probable
mente no tendrá lugar hasta fines del 
año 1915.
Inglaterra.—English and Welsh Grounds,— 

Barco-faro.—Avis aux Navigateurs nú
mero 825/1.728. París, 1915.
Número 5 8 4 .—A causa do haberse ex

tendido hacia el Sur el banco de Middle 
Grounds Saud, en las proximidades del 
barco-faro English and Welsh Grounds^ 
dicho barco-faro ha sido desplazado ha
cia el Este y fondeado en un punto des
de el cual sé marca e l faro de Monksto- 
ne, á unas 4,5 millas y á 244®.

Situación aproximada: 51® 27’ N. y 2® 
59’ W. de Gw. (3® 13’ 20” E. de SF.)
M a r d e l  N o r t e .—Holanda.—Inschot.— 

Banco,—An ís  aux Navigateurs número 
322yi.7i2. París, 1915.
Número 586.—A causa de la extensión 

del Wolfshoek (Langezand), entre la boya 
luminosa Langezand y la bo^a plana nú 
mero 2 del Inschot, resulta peligroso 
aproximarse demasiado á la enñlación 
de estas boyas.

Situación aproximada de la boya Lan
gezand: 53® 14’ 48” N. y  5® 9’ 58” E. de 
Gw. (11®22’ 18” E. deSF.)
M a r M e d it e r r á n e o .—Rabeares (Menor

ca). — Mahón. — Boya. — Noticia. — Co
mandancia de Marina. Mahón, 2 de. Di
ciembre de 1915.
Número 586 .—Habiéndose ido á pique 

la boya cónica pintada de negro que bali
zaba la punta de San Felipet, á la entra
da del puerto de Mahón, m ientras no se 
sustituya la boya desaparecida por la de 
respeto, quedará balizada dicha punta 
por un barril pintado de que deben
dejar por estribor ios buques que entren 
en el puerto.

Plano número 8 B de la sección III.
Isla Alborán.—Faro.—Noticia. — Servicio 

Central de Puertos y Faros. Madrid, 3 
de Diciembre de 1915.
Número 587»—Ya luce con su nueva 

apariencia (Aviso núm. 525 de 1915) el 
faro de Alborán.

Cartas números 158 A y 262 de la sec
ción III.

Cuaderno de Faros número 287. 
Derrotero número 3, página 186.

Francia.— Proximidades de Marsella. — 
Cu0 del Saut de Marrot.—Avis aux Na
vigateurs número 321/1.710. París , 
1915.
Número 5 8 3 .—Desde el 1.® de Diciem

bre. de 1915, la am plitud del sector rojo de 
la  luz del Saut de Marrot es de 31®, y el 
sector blanco contiguo al Oeste de este 
sector rojo es de 68®.

Después de esta modificación, los sec
tores de la luz son los siguientes: 

D e s t e l l o s  v e r d e s :  de 848® 30’ á 6® 30’ 
(18®) sobre los bajos que despide la punta 
de Endoume y el cabo Croisette.

D e s t e l l o s  b la n c o s :  de 6® 30’ á 10® 30’ 
(4®) sobre el canal, entre le.isla delf^ l

haneo del Canouhier y  las rocas Tarantan, 
D e s t e l l o s  r o jo s :  de 10® 30’ á 41® 30’ 

(31®) sobre las islas Pomégues, Ify Ratón- 
neau y los peligros próximos.

D e s t e l l o s  b la n c o s :  de 41® 30’ á 109® 
31’ (68®).

Las otras características no han sido 
modificadas.
Italia.—Golfo de Policastro.—Luz.—A yyísí 

al Naviganti número 301/547. Génova, 
1915.
Número 58 9 .—Sobre la punta del For

tín, en el lado izquierdo de la entrada de 
la ensenada de' Sapri, se ha establecido 
un faro sin guardián, denominado Pisa- 
cane, á unos 1 520 metros y á 329® de la 
torre del cabo Blanco. Está constituido 
por una torrecilla cuadranlugar almena
da, pintada de rojo con rayas blancas^ que 
sostiene un tubo metálico sobre el que va 
fija la linterna. La altura total sobre el 
terreno es de 4,2 metros.

Características de la luz:
Carácter: 1 grupo do 2 relámpagos blan

cos cada 1 segundos. P e r m a n e n te .  
Alcance: 12 millas.
Altura sobre la mar: 13,66 metros.
Fases: Relámpago, 0,5 segundos^ oculta

ción, 1 segundo^ relámpago, 0,5 segundos'., 
ocultación, 5 segundos.

Sector de iluminación: Visible de 223® á 
83® 30’ (220® 80’).

Situación aproximada: 40® 4’ 10” N. y 
15® 37’ 10” E. deGw. (21® 49’ 30” E. de 
SF.)
Costas orientales.—Minas submarinas.—■ 

Avis aux Navigateurs número 315/í.679# 
París, 1915.
Número 5 9 0 .^ A  causa de la presencia 

de minas submarinas, la navegación es 
peligrosa, hasta nuevo aviso, por las p ro 
ximidades de las costas turcas de Anato- 
lia y de Caramania y de la costa búlgara 
del m ar Egeo.
Turquía Asiática.—Golfo de Adramytti,— 

R oca.—NoticetoM ariners número 1.115» 
Londres, 1915.
Número 5 9 i .—Un bajo rocoso, cubier

to con menos de 1,8 metros de agua, se 
ha reconocido en la bahía Kémer, á unas 
0,66 millas al SW. de los restos del an ti
guo muelle, marcados en la carta en los 
39® 29’ 55” N. y 26® 56’ 5” E. de Gw. (33® 
8’ 25” E. de SF.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Estados 

Unidos.—Bahía Chesapeake. — Espigón 
Rappahannock.— Naufragio.—N otice • to 
Mariners número 43/3.120. W ashing
ton, 1915.
Número 592 .—A 135 metros al Este de 

los restos del buqué norteamericano 
Katahdini á pique en la bahía de Chesa
peake sobre el espigón Rappahannock, 
se ha fondeado, en 5,4 metros de agua, 
una boya á fajas horizontales rojas y ne* 
grasy luminosa, con luz de 1 destello rojo 
cada 18 segundos (luz, 6 segundos] oculta
ción, 12 segundos), en un punto desde 
donde se marca: la punta Sandy, á 199® 
36’; el faro dé la  punta Stingray, á 238®, y 
el faro de la punta W indmill, á 289® 30’.
Báhíd Buzzards.—Punta Ned.—Luz.—No- 

tice to mariners, número 43/3.120 y 
44/3.197. W ashington, 1915.
Número 593 .—La lúz de la punta Ned, 

situada al Este de la entrada del . puerto 
de Mattapoisett, ha sido modificada, apa** 
reciendo actualmente fija roja. Esta luz 
es visible de 209® 30’ á 119® 30’.
Costas de Nueva Jersey .—Boy as.—Notice 

to Mariners, número 43/3.123. W ashing
ton, 1915.
Número 594 .—El fondeo de las boyas
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hidrográficas á lo largo de las costas de 
Nueva Jersey, que se anunció como efec
tuado en el AvivSO número 572 de 1915̂  no 
se ha llevado á cabo, habiendo quedado 
aplazado para una fecha ulterior.
Rio Saint Johns,—Banco.—Notico to Ma- 

riners número 44/3.209. W ashington, 
1915.
Número S9S.—Ün banco do üíios 400 

metros de largo eíi dirección E.-W. y de 
200 metroá de ancho, sobre el cual, la 
profundidad varía de 9 metros en el can
til á 7,5 metros cerca de su centro, so en
cuentra'en la parto Sur de las proxim i
dades del rio Saint Joiins, á unos 360 me^ 
tros ai Sur del eje prolongado de la 
sección exterior del malecón Sur y á 1̂ 25 
millas de la extremidad do este malecón. 
Su centro se encuentra en üfi punto des
de el cual se marca el faro del río Saint 
Johns, á 8,8 millas y á 92  ̂30\

Sondas de 11 á 12 metros se encuen
tran entre el nuevo banco y el banco que 
arranca de la punta Saint Jolinse
Cross-Rip.—Barco'fárú.— Notice to Mari- 

ners númbl^o 44/3.196. W ashington, 
1915.
Número Ü1 hamo-faro Cross-Rip 

h sido modificado; se le suprimió la ar
boladura, y la luz está colocada sobre 
una torre de esqueleto de hierro^ situada 
en medio del buque. El casco bBtá total
mente pintado de negro y su nombre en 
blanco en ambos costados.

Curacicristicas de la luz:
Carácter: 1 relámpago rojo cada 8 m- 

gundos.
Altura de la Im  Ŝ ohfe la mar: 11,5 me- 

trosv
 ̂PásW: Relámpago, 0,3 segundos^ oculta- 

feión, 2,7 segundos.
Situación aproximada: 41  ̂26̂  50̂  ̂N. y 

7Q0 27” W. de Gw. (64  ̂ 5' 17̂ ’ W. de
SF)
G o lfo  de Méjico.—-Escudos tÍñidék--Éa- 

hía de Tampa.—Boíjús luminosas.—No- 
tice to Mariners número 44/3.210. W a
shington, 1915.
Número 597.—En el balizamiento del 

Canal principal de la bahía de Tampaj se 
han ejecutado las siguientes modifica-’ 
clones:

Boya lu m iw sa  M u lle t Key: Una boya 
cilindrica^ con superestructura de esque- 
letOi pintada á fajas verticales negras y 
blancas, con campana, y luminosa^ se 
fondeó en un punto desde el búal ée mar
ca: el lado izquierdo de Passage Key á 
202'' 30'> el furo del canal SW. á 234", y el 
faro de Egmont Key á 269" 30’.

BúYa Ghanjstel 2 B: Una boya cilíñdri- 
ta  con superestructura de esqueleto, con 
campana y luminosa, se fondeó en reem,- 
plazo de la boya cónica roja 2 B,

Carácter de las lu m  d? Uú¡im tUmi- 
noeas!

^uYA Mullet Key.
Carácter; 1 relámpago blanco cada 3 ^e- 

¿undos.
Altura de la lus sobre la mar: 3,6 me- 

tros. ,
Fases: Relámpago, 0,3 segundos; oculta- 

eión, 2,7 segundos.
Boya Ghannel 2 B.
Carácter: 1 relámpago blanco cada 3 se- 

gundos.
Altura de la luz sobre la mar: 3,6 me

tros.
FcLses: relámpago, 0,3 segundos; oculta

ción, 2,7 segundos.
Situación aproximada: 27" 37' 55” N. y 

82'' 87' 31” W. de Gw. (76" 25' 11” W. de 
SF.)
M^jicOr^T(J(/fupico*—Noticias.—Luces,—No-
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tices to Mariners números 2-'^/l.§l§ y 
43/8.132. Washigton^ 1915.
Ñúihefc) 59S.—í. Él Comandante dei 

buque de guerra norte-americano Ma
chias señala que, á consecuencia de una 
reciente crecida del río, la profundidad 
sobre la barra de la desembocadura es, 
8Cgún los práetícoiE5,;do 6 metVüVr.

Cerca dei lafo dei nialecón Sur le en
cuentran los restos de un yate blanco de 2 
palos, con cliimíuiea camarilla.

2- Se han extinguido las laces que se 
encendían en los extremos dolos rom pe
olas de la entrada del puerto deTampicOj
Mák bE LAS Antillas. — Puerto Rico.— 

Piierlb de Ponce.—Luz,—r'NotXGQ to Maíi- 
pers número 43/3d43. Washington, Í9l 5. 
Número 599.—La luz anterior de la 

enfilación del puerto de Pon ce ha sido 
modificada: so halla situada en una casa 
roja sobre un pilar de cemento erigido 
en 2,7 metros de agua, á unos 180 metros 
al Sur del extremo dsl desembarcadero 
dQ la CJapitanía dei puerto. Las caracte
rísticas de la nueva luz son las siguien
tes:

Carácier: i  relámpago blanco cada se
gundo.

Altura sobre la mar; 7,5 metros.
Fases: Relámpago, 0,3 segundos-; ocultá- 

cióUj 0,7 segimdoi.
Canal 'Guanajibo.—Boya.—Notice to Ma

riners número 44/3.214, W ashington, 
1915.
Número 60 0 .—Una boya cónica, rc ’̂qi 

Gasabó Shóai número 2, se fondeó en 9 
metros de agua, en la extrem idad del 
banco Gasabe, situada á 1,25 millas al 
Oeste de la punta Aguila, en un, punto 
desde el cual so marca: Id pufiia Melones 
á oó"; la punta Aguila á IOS'', y el faro 
del cabo Rojo á 118"̂
Banco Samfa ÉlénÚ.—Éoy'á tuíñmbsd.-Mó- 

Mee to Mariners número 43/3.142. W a
shington, 1915.
Número 601 —En el puerto de San 

Juan  se ha fondeado, en sustitución de 
la boya plana negra que marcaba el ban
co Santa Bleng) uíiá boya de asía negra^ 
Santa Míená. Shoaí §, cuyas característi
cas son las siguientes:

Carácier: Blanca, de una ocultación 
cada 10 segundos.

Altura sobre la mar: 4 metros.
Fases: Luz, 5 segundos; ocultación 5 se- 

gundods
Sa iii.—Puerto de Cabo Haitiano,—Bancos, 

Notice to Mariners número 43/3.137. 
W ashington, 1915»
Nüfñeío^ S o i. — Él buque de guerra 

norteamericano Oonnecíími señalala exis
tencia de los dos bancos siguientes en las 
pfoximidadOS del puerto de Cabo Hai
tiano:

Un banco de coral de pequeña exteíi- 
sión cubierto por 9 metros de agua, en 
un punto desde donde se marca el faro 
de la punta Picolét, á 205" y á 0,75 m i
llas.

Un banco cuya cabeza está cubierta 
por 9 metros de*^agua y que so prolonga 
á unos 90 metros hacia el Norte y el OeB- 
to con fondo de 10 metros, en un punto 
desde donde se marca el faro de la punta 
Picolet, á 225° y á 1,45 millas.
Puerto Principe.—PontÓ7i.'—Boya.—HoticQ 

t o  Mariners número 43/3.136. W a
shington, 1915.
Número 60 3  —El pontón Fortuna ha 

sido desplazado y fondeado en 23 metros 
de agua, en un punto desde donde se 
m arca el faro del fuerte La Isleta, á 64", 
y el faro de la punta Lamentin, á 284",
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También se ha fondeado una boya roja, 
en 11 metros de agua, en im punto desde 
donde se marca el faro del fuerte La Is- 
leta, á 1,25 millas á 95", sobre el extremo 
NE. de un banco cubierto por 8,7 metros 
de agua.

Los barcos que se dirijan al fondeade
ro deben dejar esta boya por estribor.,
Santo Boníingo.— Gaho Samana.—

Notice to Mariners número 43/3.109. 
W ashington, 1915.
Número 6 0 4 .—A una milla próxim a

mente al Oeste del cabo Samana se ha 
eñcendido una hlz (que se proyecta trans- 
pórtai-ía sobre oí cabo), cuyas caracterís
ticas son líts siguientes:

Ca.ráckr: 1 destello htdnüo hada I  ó 4 
segundos. (Funciona irregularmente).

Situación aproximada: 19" 19’ N. y 69" 
9’ 30” W. de Gw. (62" 57’ 10” W. de SF.)
Cabo Balandra.—Luz.—Notice to Mariners 

número 43/3.140. W ashington, 1915. 
Número  ̂ 05. Sobre el cabo Balandra 

se ha erigido un soporte de esqueleto ne
gro de 7,5 metros de altura, en cuyo ex
tremo se enciende una luz cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Carácter; No determinado. Funciona
miento irregular.

ÁliurU sobre leí mar: 46 metros._ 
Situación aproximada: 19" LÉ N. y 

13’ 30” W. de Gw. (63" 1’ 10” W. de SF.)
Viejo Cabo Francés:—Liiz.—Notico to Ma

riners número 44/3.138, W ashington,
19iS. ■
Número 6 0 6 .—Sobre el Viejo Cábo 

Francés (costa Norte do Santo Domingo), 
so ha encendido la luz siguiente:

daráúíeri i  relámpago blanóO cada 3 se» 
gündos.

Alcance: .15 millas.
Pases: Relámpago, -1 segundo; oculta

ción, á segimdbé.
Situación aproximada:. 19" 40̂  30’̂ 

y 69" 55' W. de Gw. (63" 42’ 40” W .  
deSF.) *

El Director general, Ignacio Pintado.

MiNISTERlO DE FOMENTO

p i r e c e i é n  C leiaer^l ¿ e  F tó -

SXBYTCIO P E  .PÜ15BT08 Y FAROS
Visto el proyecto y expedíéíite incoado 

á instancia dcl Ayuntamiento de SanFe- 
liú de Guixols (Gerona), solicitando auto
rización para aprovechar los terrenos 
gobfáíitcs de la zona m arítim o terrestre 
y de la de salvaíiiorxto de náufragos de 
la playa de San Pol, con destino á paseos 
y Jardines:

Resultando que al aprobarse por Real 
ordeii de 29 de Julio de 1913 el deslinde 
de la zona tíiarítirao-terrestre de la citada 
playa, se concedió ál Ayuntamiento de 
San Feliú de Guixols los terrenos Sbbfaiíy 
tes de las referidas zonas para el establd^ 
cimiento en las mismas de servicios de 
carácter público, mediante la oportuna 
presentación del proyecto y presupuesto 
de las obras y previa declaración de u ti
lidad pública á su favor, concediéndosele 
un plazo de seis meses para la presenta
ción de dicho documento:

Resultando que dentro de dicho plazo 
el Ayuntamiento presentó el proyecto de 
que ahora se trata:

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la v i
gente ley de Puertos:

Resultando que la petición ha sido fa-



Gaceta 'de iTadrid.«  NSm. 865 81 Diciembre 1915 795

vorablomente informada por el Coman
dante de Marina, Jefatura de Obras P ú
blicas, Gobernador civil de la provincia 
y los Ministerios de Marina y Guerra, no 
habiéndose presentado contra ella recla
mación alguna durante el período de in 
formación pública:

Considerando que el Gobernador civil 
manifiesta que está completamente con
forme con el dictamen de la Jefatura de 
Obras Públicas, y como ésta propone se 
declare de utilidad pública la obra pro
yectada por el Ayuntamiento, debe en
tenderse que dicha Autoridad gubernati
va, á quien compete, ha hecho la referida 
declaración:

Considerando que habiendo cumplido 
el Ayuntamiento lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Julio de 1913, procede 
otorgarle la autorización que solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar al Ayunta
miento de San Feliú de Guixols para 
aprovechar los terrenos sobrantes de la 

.zona marítimo-terrestre y de la de salva
mento do náufragos de la playa de San 
Pól, que lo fueron concedidos por Real 
orden do 29 de Julio de 1913, para esta
blecer en ellos paseos y jardines, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1,̂  IjUs obras se construiráii con arre
glo al proyecto jDresentado que figura en 
el expediente, y serán inspeccionadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Gerona ó del Ingeniero afecto 
á la misma en que ésta delegue, siendo 
de cuenta del concesionario todos los gas
tos que esta inspección origine, así como 
los del reconocimiento y recepción final 
que trata la condición siguiente.

2.^ Al term inarse las obras se recono
cerán y recibirán por el personal citado 
en la condición anterior, levantándose 
del acto del reconocimiento y su resulta
do una acta por trif^licado, uno de cuyos 
ejemplaí*es se rem itirá al Ayuntamiento 
concesionario una vez que haya sido apro
bado por la Superioridad.

Las obras de fábrica que deberán 
construirse para salvar los cauces que 
viertan en la playa de San Pol y que cru
zarán los paseos y jardines concedidos, 
so proyectarán por el concesionario y se 
someterán antes de su construcción á la 
aprobación de la citada Jefatura de Obras 
Públicas.

4.®” Las obras deberán’ principiarse en 
el plazo de seis meses, á contar desde la 
fecha de la concesión, y deberán term i
narse en el de cinco años, á contar desde 
la misma fecha, entendiéndose por obras, 
en relación á los plazos, á las de explana
ción, fábrica y afirmado, poro no las plan
taciones y arbolados.

5.  ̂ El depósito deberá elevarse al 3 
por 100 del presupuesto y será devuelto 
una vez se haya aprobado el acta de re
conocimiento de las obras.

6.  ̂ Esta concesión es sin perjuicio de 
tercero, del derecho de propiedad y de la 
zona de salvamento, la que podrá ejer
cerse en una zonado 20 metros, contigua 
á  la zona marítimo terrestre, con arreglo 
al artículo 8.® de la ley de Puertos.

7=̂  Los jardines y paseos serán de 
uso público nacional, con lo que quedará 
á salvo la zona do vigilancia de la costa 
que define el artículo 10 de la citada ley 
de Puertos.

8.  ̂ La zona concedida no podrá desti
narse á uso distinto del que figura en el 
proyecto presentado, no puáiendo el 
A yuntam iento concesionario enajenar 
bajo ningún pretexto ninguna parcela 
de la referida zona, prohibiéndose en ab
soluto que se co^struyftn en elja edificios

ó casetas, aunque se j)retenda con carác
ter provisional ó temporal.

9.  ̂ Esta concesión se entiende hecha 
sin plazo limitado y á título de precario, 
pudiendo el Estado, por razones de m a
yor utilidad estratégicas ó de interés na
cional debidamente declarado, darla por 
temporal ó definitivamente caducada, sin 
que tenga derecho el concesionario á la j 
expropiación ó indemnización de las i 
obras ejecutadas. |

10. Esta concesión se entenderá suje- | 
ta á lo dispuesto en el artículo 26 del Re- l 
glamento de zona m ilitar de costas y 
fronteras. |

11. El incumplimiento de alguna de ’ 
las anteriores condiciones podrá ser cau
sa de declaración de caducidad de la con- ¡ 
cesión, que se declarará con arreglo á ' 
los trámites que definen la vigente legis- j 
iación. !

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 26 de Diciembre de 1915.=E1 | 
Director general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona. |

Visto el expediente y planos relativos • 
á la autorización solicitada por D. José 
Echevarría y Rotalcho x)ara modificar el 
cargadero para embarque de piedra ma- í 
chacada, en la margen dereciia de la ría 
de Bilbao, que le fué concedido por Real 
orden de 19 de Octubre de 1912: 

Resultando que la modificación que se 
quiere efectuar consiste en avanzar el 
extremo del cargadero cuatro metros 
dentro de la ría, en lugar de enrasarlo 
con el pretil del muelle, como se proyec
tó anteriormente; pues habiéndose visto 
por los sondeos practicados después de 
obtenida la concesión, que el fondo de la 
ría es de roca cerca de la orilla, y como ; 
esto, unido al poco calado, impediría : 
efectuar las maniobras de atraque y des- i 
atraque con la debida comodidad, ha j 
pensado dicho concesionario introducir : 
en el cargadero la citada modificación, - 
para evitar aquel inconveniente: 

Resultando que la petición ha sido fa- ■ 
vorabiemente informada por el Coman
dante de Marina, Jun ta  de Obras del 
puerto. Jefatura do Obras Públicas, Go
bernador civil de la provincia y Ministe
rios de Marina y Guerra: ^

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á los intereses públicos ni á los ' 
particulares, y contribuye á mejorar las 
condiciones del cargadero:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la . 
Real orden de 5 de Junio do 1914, dictada 
para el cumplimiento de lo preceptuado ¡ 
en el último párrafo del artículo adicio- j 
nal de la ley de Juntas de Obras de puer- | 
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que ob- ' 
tiene beneficio de las obras realizadas 
por el Estado ó servicios por él estable
cidos en el puerio y ría de Bilbao: 

Considerando que, en su consecuencia, 
además de satisfacer lo,s productos que 
utilicen el cargadero ios arbitrios que 
tenga establecidos la Junta de obras del 
puerto, debe fijarse la obligación de abo
nar un canon anual á dicha entidad, cuya 
cuantía se estima acertada la de 350 pe
setas, propuesta por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, \

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral; ha resuelto autorizar á D, José

Echevarría para modificar el cargadero 
situado en la margen derecha de la ría  
de Bilbao en el sitio denominado Monte 
Cabras, jurisdicción de Deusto, qué fué 
autorizado para construir por Real orden 
de 19 do Octubre de 1912, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras so ejecutarán en el em
plazamiento señalado, con arreglo al pro
yecto firmado por el Ingeniero Sr. Le- 
zama.

2A El paso superior do la carretera 
de Bilbao á las Arenas so modificará ha
ciendo que el prim er montante de hierro 
del viaducto que sostiene la cinta trans
portadora quede empotrado en el pretil 
de la carretera, y el segundo distará ocho 
metros del primero, medidos do eje á 
e je .

El tramo para el p 'so  del tranvía en
tro los montantes 2.̂  y 3.® será de 6,50 
metros de eje á eje, y el que da paso á la 
línea férrea de Bilbao á Las Arenas ten
drá por lo menos cinco metros.

La altura m ínim a de las piezas que 
forman la arm adura será de cinco me
tros sobre el firme de la carretera, lo 
mismo que sobre los carriles del tranvía 
y del ferrocarril de Bilbao á Las Arenas.

3.  ̂ En todo tiempo quedará expedita 
la zona de vigilancia y salvamento.

4.  ̂ El concesionario quedará obliga
do á mantener limpio el fondo del río en 
una faja de 50 metros aguas arriba y aba
jo del cargadero y 20 metros de salida, á 
fin de evitar que por los derrames de 
piedra que pudiera haber se formasen 
bajos, que perjudicarían el atraque de los 
buques, llegando á producirles averías.

Para conservarlo en el debido estado 
será obligación y cuenta del concesiona
rio él trabajo de limx)ia que hubiera que 
realizar.

ó.®- El concesionario, independiente
mente de los arbitrios de puerto que ten
ga establecidos la Junta que deben satis
facerse por los productos que utilice el 
cargadero, abonará en la Caja de dicha 
Junta do Obras del puerto, por anualida
des adelantadas, el canon de trescientas 
cincuenta pesetas (350) anuales.

6.  ̂ Esta concesión se entenderá hecha 
con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 80 del Reglamento de 11 de Julio  
de 1912 para la ejecución de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880.

7.®' Quedan subsistentes todas las con
diciones de la Real orden de 19 de Octu
bre de 1912 que no hayan sido modifica
das por las de la presente disposición.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1915.=E1 Director ge
neral, J. María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.

AGUAS

Examinado el expediente incoado pol* 
D. Justo Calcedo solicitando la concesión 
de un salto en el río Ebro con un caudal 
de 10.000 litros por segundo en térm ino 
de Miranda:

Resultando que igualmente se solicita 
la imposición de servidumbre de acue
ducto y estribo do presa (esta última sólo 
condicionalmente en el caso que fuese 
necesaria) y la concesión de terreno de 
dominio público para el establecimiento 
do la casa de máquinas:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción, y 
que no se han presentado reclamaciones, 
siuip, por el cohtrario, un acta del
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tamiento de Miranda encareciendo la con
veniencia de que las obras se lleven á 
efecto:

Resultando favorables todos los infor
mes, pues aunque señalan ciertas peque
ñas deficiencias, indican el modo de sub
sanarlas completamente:

Considerando que la concesión no oca
sionará perjuicio alguno, antes bien dará 
lugar á un considerable aumento de r i
queza:

Considerando que las obras en cues
tión pueden ser comprendidas en el apar
tado 3.® del artículo 123 del Reglamento 
de Obras Públicas, y, por lo tanto, la fian
za no deberá, según el artículo 143 del 
mismo, exceder del 1 por ÍOO,

S. M. el R ey  (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión de los 10.000 
litros solicitados y del terreno necesario 
para el emplazamiento de la casa de m á
quinas y las del canal de derivación y 
desagüe, autorizando además la imposi
ción de servidumbre forzosa de estribo 
de presa en caso de ser necesaria para la 
producción de energía, mediante un salto 
de 2,96 metros de altura, con destino á 
usos industriales, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peticio
nario, suscrito en Bilbao en 10 de Abril 
de 1915 por el Ingeniero de Caminos don 
M. Pérez Mangado, en cuanto no sea mo
dificado por estas prescripciones, que
dando la coronación de la presa á un 
metro sobre él nivel del cero de la escala 
hidrométrica que existe en la pila cen- 
trál del puente sobre el río Ebro, del fe
rrocarril de Madrid á Irún.
' 2.®' El terreno de dominio público des
tinado á la casa de máquinas estará lim i
tado por un rectángulo de 20 metros de 
longitud en dirección de la corriente del 
río y 10 de anchura, ó sea una superficie 
total de 200 metros cuadrados.

S.®- Se construirá en punto adecuado

de la presa una ram pa ó escala salmone
ra  de las condiciones que impone la vi
gente ley de Pesca, debiendo el proyecto 
ser aprobado por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia.

4.®' Si el concesionario lo estimase 
preferible podrá solicitar antes de em
prender las obras comprendidas en el 
proyecto ó durante su ejecución, el cam
bio de emplazamiento de la casa de m á
quinas más aguas abajo, con objeto de 
facilitar la obtención de la señalada altu
ra  del salto, siendo así de derivación una 
parte del canal y el resto de desagüe.

La modificación del proyecto no ha de 
alterar las condiciones del aprovecha
miento en cuanto al caudal, altura del 
salto y extensión del terreno destinado á 
la casa de m áquinas, que ha de ser tam 
bién de dominio público, así como los en 
que se establezcan los canales de deriva
ción y desagüe, debiendo dicho proyecto 
ser sometido á la aprobación de la Jefa
tu ra de Obras Públicas y División de fe
rrocarriles.

5.®- Las aguas volverán al río después 
de utilizadas, estando exentas de subs
tancias nocivas á la salubridad y á la ve
getación.

6.® El concesionario presentará á la 
aprobación de la prim era División de fe
rrocarriles el proyecto detallado de de
fensas de las pilas y estribos del puente 
del ferrocarril de Miranda á Castejón, 
para  evitar la acción de las socavaciones 
debidas á la mayor velocidad de la co
rriente del río á causa de la regulariza- 
ción proyectada de su lecho, si m antiene 
él emplazamiento proyectado de la casa 
de máquinas.

7.® Él concesionario quedará obliga
do á desaguar la presa siempre que haya 
necesidad de reconocer ó reparar las p i
las y estribos del puente de fábrica de la 
línea de M adiid á Irún.

8:® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Púbii- 
caz de la provincia, á la cual se deberá 
dar cuenta de su comienzo y terminación, 
para que en este caso sean reconocidas y

recibidas, levantando el acta correspon 
diente, sin cu}m requisito no podrán po
nerse en explotación.

Todos los gastos que ocasione la ins
pección y recepción de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.® Las obras darán principio dentro 
de los seis meses siguientes á la fecha de 
la concesión y deberán term inar en el 
plazo de dos años contados de la misma 
fecha.

10. Será obligatorio para el concesio
nario lo ordenado en las disposiciones 
siguientes:

a) Real decreto de 20 de Junió de 1902 
y Real orden de 8 do Julio del mismo 
año, referentes á contrato del trabajo.

b) Ley de Protección á la industria 
nacional de 14 de Febrero de i 907 y su 
Reglamento de 23 de Febrero y 24 de Ju 
nio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 23 de 
Junio de 1910.

11. Son aplicables á la concesión, en 
cuanto sea posible, las prescripciones del 
apartado 1.® de la Real orden de 17 de 
Febrero de 19Ü8.

12. El concesionario deberá prestar 
como fianza definitiva el 1 por 100 del 
im porte del presupuesto de las obras, 
haciendo la imposición en la Caja de De
pósitos, á disposición del Director gene
ral de Obras Públicas.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera do las condiciones anteriores da
rá  lugar á la  caducidad de la concesión, 
en la forma que previenen las vigentes 
leyes de Aguas y general de Obras P ú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario' 
las condiciones anteriores y remitido la 
póliza de 100 pesetas que determ ina la 
vigente ley del Timbre (póliza que queda 
inutilizada en el expediente), lo comunico 
á Y. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletin Oficial de  la  provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1915.===E1 Director ge
neral, Zorita.
Señor Gobernador civil de Burgos.
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